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          Radicación 11001 3103 022 2000 00007 00

En los términos del artículo 111 del Código General del Proceso,
por  secretaría  requiérase  nuevamente  a  la  Dirección  Seccional  de
Administración de Justicia para que, dentro de los 10 días siguientes a
la fecha de recibo de la comunicación, indique a este Despacho si con
los  datos  suministrados  por  la  parte  interesada,  encuentra  el
expediente promovido por la Sociedad "Finanzauto S.A contra Barrera
Lara Carlos Julio y Goyes Chamorro Carlos Alberto, y lo remita en el
término máximo de 8 días. El oficio será remitido por Secretaría.

Adviértasele  que  en  caso  de  tener  una  conducta  evasiva  se
procederá  a  poner  en  conocimiento  dicho  actuar  a  la  Procuraduría
General  de  la  Nación  para  que  adelanten  las  investigaciones
pertinentes  e  incluso  se  adoptaran  de  ser  necesario  los  poderes
correccionales  establecidos  en el  artículo  44 del  Código General  del
Proceso. Líbrese la comunicación respectiva.

Vencido  dicho  término  ingrese  nuevamente  el  expediente  a
Despacho. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,
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